
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Expediente: 11001-33-35-010-2021-00025-00 

 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.        11001-33-35-010-2021-00025-00. 

ACCIONANTE:        JULIETH GUTIÉRREZ ÁLVAREZ. 

ACCIONADA:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO  

                                       NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

                                       MAGISTERIO.  

VINCULADA:                BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE  

                                       EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ.  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Mediante auto calendado 18 de noviembre del año en curso, se corrió traslado a la 

entidad demandada y a la vinculada, para que en el término de tres (3) días que 

establece el numeral 4º del artículo 316 del Código General del Proceso, se 

manifestaran frente a la solicitud de desistimiento presentada por la parte actora el 14 

de octubre del corriente; no obstante, vencido el término de ley, la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y la entidad 

vinculada Bogotá, Distrito Capital – Secretaría de Educación de Bogotá, no se 

pronunciaron al respecto. 

 

Así entonces, se procederá a aceptar la referida solicitud, sin condena en costas 

teniendo en cuenta que como ya se mencionó en precedencia, la entidad accionada y 

la vinculada, no se pronunciaron al respecto.  

 

En consideración a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá – Sección Segunda, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la acción presentado por el apoderado 

de JULIETH GUTIÉRREZ ÁLVAREZ; dentro del presente medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho. 

 

SEGUNDO: No condenar en costas. 
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TERCERO: En consecuencia de lo anterior, se entiende que la parte accionante 

renuncia a las pretensiones de la demanda, dándose por terminado el proceso, 

haciendo tránsito a cosa juzgada. 

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado procédase 

al archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 
  


